
Observación importante: Las actas se encuentran para consulta de los afiliados en la 

Secretaría del Depto. de Bienestar del Personal. 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESION Nº 140/26 DE OCTUBRE DE 2007 

CONSEJO ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO DE BIENESTAR DEL PERSONAL 

 

 

1.- Afiliaciones. 

 

      Se da lectura a la nómina de funcionarios que solicitan ingresar al Servicio de Bienestar del 

Personal, aprobándose las siguientes afiliaciones: 

 

Campus Concepción: 

 

Ana Pamela Uribe Espinoza  Depto. Bienestar Estudiantil 

Mauricio Domingo Caamaño Zapata Depto. Proyectos y Construcciones 

 
 

2.- Plan Estratégico del Servicio de Bienestar del Personal. 

 

      Se presentan los aspectos principales en que el Depto. se encuentra trabajando, incluyendo los 

principales programas integrados en el Plan Operativo del Servicio de Bienestar del Personal para el 

año 2007 y las propuestas de mejoramiento de servicios que están en proceso de estudio y análisis. 

 

Acuerdos: 

- Respecto al tema comunicacional del Servicio, hacer los análisis para bajar los costos 

operacionales, privilegiando la comunicación digital. 

- Estudiar la forma de reducir la cantidad de formularios que se utilizan en el Servicio, 

haciéndolos más simples e integradores. 

- Evaluar la cantidad de personas que visitan la página Web del Depto.  

- Difundir conclusiones recogida en los Focus Group a los participantes. 

- Incorporar en la planificación 2008, cursos de capacitación dirigido a los Delegados de 

Bienestar del Personal. 

 

3.- Formulación del presupuesto año 2008 del Servicio de Bienestar del Personal, para 

aprobación de la Superintendencia de Seguridad Social 

 

       Se da lectura al Informe que contiene la Formulación del Presupuesto 2008, analizando los 

puntos más importantes relacionados con la estimación de gastos y egresos para el próximo año. 

       Dentro del informe se destaca el gasto mayor del Servicio, el que está asociado al pago de la 

prima del Seguro Colectivo de Salud y Vida contratado con Bice Vida. 

 

Acuerdos: 

- El Informe de Formulación del Presupuesto se deberá enviar solo el consolidado a la 

Superintendencia de Seguridad Social. 

- Los informes presupuestarios futuros deberán contener brevemente una descripción 

destacando los énfasis vinculados con el Plan Estratégico del Servicio y un análisis 

comparado con años anteriores y tendencias. 

- Se aprueba por unanimidad la Formulación presupuestaria incluyendo la renovación del 

Seguro Colectivo con la Compañía Bice Vida. 



Observación importante: Las actas se encuentran para consulta de los afiliados en la 

Secretaría del Depto. de Bienestar del Personal. 

 

4.- Varios   

 

      Se evalúa el Aniversario UBB año 2007. 

    Acuerdos: 

- El Departamento en el futuro debe realizar una evaluación interna con el equipo de trabajo. 

- El Departamento deberá elaborar anualmente un informe que refleje los aciertos y las 

dificultades en el desarrollo de las actividades.  


